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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  1100140030162020016700 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   ENRIQUE ZAMBRANO PEÑA 

DEMANDADO:  CARLOS AUGUSTO AGUILERA GONZÁLEZ  

 

Anuncia la parte demandante en el memorial que antecede que, aporta notificación 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020, sin embargo, de la revisión del legajo se advierte 

que no fueron arrimados anexos al escrito, por tanto, no se tiene por notificado al demandando 

del auto de mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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